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PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y par* 
ticuiaros pac sean de pago, satisfarán oíaos 
céntimos de peseta roa pácabra, y loa 
annnoiss judiciales, a razón de Tarts cén
timos de peseta también pos palabra 
debiendo ios interesados acreditar antee 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Carta 1 Pago, haber satisfe
cho en importe e^ Dapeaitaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requis itf no su 
acortarán.

ADVERÏBNOÏA
No 30 admitirán, para las inecreion» 

eonntniosoiones que no vengan legisírada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
frica, Buje tos a la legislación peninsular a los veinte dias de an promnigaoión sn 
Jas no se dispusiere otra cosa,

Ba entiende hecha la premalgaelf b sí ¿ja se «sstarœlaa is Inasíclóa <9 la Ley 
Sí «.(As-feste S ¿el Códiga Civil’

SE PCBLÏ0A LC-á i£Â2ïïiS, JUEVES Î SÁBADOS

Fí^SSQv'kO CvKúSRTADQ

83 ísssíiba sa ia OeatsSaris d« ía Ssema, Dîpatesiûn F;oTlaelali
SI pago á? Is sascrlpeléa es adsUstaia, por lo tiato aóía so avadarán Ui sns 
ripcisass qas Tengas acorepaSi^dss do sa laiporií,di Mando haotrloloa dsfaaia 
ds li Capital, pa? madia áoUííTsas» dsi Tí soto, 6 ¡i o Posui o Isíra da rtoíl 
büo.

Parte Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«G-aceta» 25 de marzo.

Circular
909

Por el Ministerio de Econo
mía Nacional, se ha dictado, 
con fecha 22 del actual la Real 
orden siguiente.

Exemo. Sr.: Por distintas 
disposiciones, dictadas en estos 
últimos años, se ha venido es
tableciendo el precio mínimo 
de los trigos nacionales para 
las operaciones de venta, estan
do vigente en la actualidad la 
Real orden número 1.620, de 
15 de Julio de 1929, que fijó 
con carácter general la tasa 
mínima para el trigo, a partir 
del día 16 de dichos mes y año 
hasta el 15 de Julio próximo.

Es criterio del Q-obierno

I 
s 
h

■ 6

mantener, en estos aspectos, la | .
actual situación, por entender ¿ sa mínima señalada para 
que con ello se favorecen los I go nacional en la Real orden 
intereses déla Agricultura tan | número 1.620, de 16 de Ju 10 
necesitada en nuestro país de I do 1929, debiéndose sancionar 
medidas protectoras en benefi- i a los contraventoies con 
ció de la economía nacional y i glo a los preceptos^ contení os 
como estímulo para la produc- i en dicha disposición, ® 

r cual se excita el celo de todas

Pero esas medidas nunca, 
pueden producir los apetecidos 
efectos sí por los propios inte
resados no se presta la debida 
asistencia al Poder público. Así 
acontece con ocasión de lo rna-n 
dado en el artículo 8.° de la re
ferida Real orden, que obligaba 
a todos los productores a de
clarar las cantidades de trigo 
que ^hubiesen recolectado, y, 
efectivamente, las declaracio
nes que se facilitaron fueron 
tan deficientes, que en modo 
alguno pueden servir de orien
tación para acertadas determi
naciones.

Es preciso que los agriculto
res se convenzan de que el Es
tado no puede nunca ir contra 

s

los intereses de los mismos, í los Gobernadores respectivos; 
I debiendo estas Autoridades reque, en definitiva, son los pro

pios intereses de éste; pero es 
también necesario que se per
suadan de la importancia que 
encierra el conocer con.la ma
yor exactitud las existencias
de trigo con que se cuenta 
para atender a las necesidades ?
del abasto nacional.

Sin una estadística, lo más 
aproximada posible, a base de 
las declaraciones exactas pres
tadas por los agricultores, no 
existen términos hábiles de que 
por el. Q-obierno se adopten 
aquellas determinaciones y 
acuerdos que en cada momento 
procedan, y, a veces, puede 
darse motivo a dictar disposi
ciones que redunden en daño 
de los propios Jntereses que se 
pretenden favorecer o defender.

Por lo expuesto, se estima 
conveniente conocer cual sea 
en el momento presente la ver
dadera existencia y situación 
de los trigos nacionales; y en 
atención a ello y a las conside
raciones expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer:

1.° Queda subsistente la ta* 

las Autoridades dependientes 
de la de V. E., las cuales pon
drán en conocimiento de ese 
Gobierno civil y éste, a su vez, 
en el de la Dirección general 
de Agricultura, las infracciones 
que conozcan para la aplica
ción del debido correctivo.

2 .° Por todos los poseedo
res de trigo se presentarán de
claraciones juradas do las exis
tencias que tengan en su poder 
ante las Alcaldías respectivas, 
hasta el día 15 de Abril próxi
mo.

¡ S.® Antes del dia 1.® de Ma- 
I yo, las expresadas Alcaldías las 
I enviarán, especificadas precisa- 
J monte en quintales métricos, 
5 con un resumen ^totalizado, a 

y

mitirlas, con la consiguiente 
totalización, a la Dirección ge
neral de x^gricultura hasta el 
15 del referido mes,

4 .“ Por su Autoridad se 
conminará con las correspon
dientes sanciones a los intere
sados que no dieran cumpli
miento, en la forma y plazo 
señalados, a lo ordenado por la 
presente proponiendo al referi
do Centro directivo las sancio
nes que, a su juicio procedan.

5 .° A la presente Real or
den se dará la mayor publici
dad por cuantos medios estime 
V. E. oportunos con el fin de 
q ue llegado “a conocimiente de 
todos los interesados no pueda 
por éstos alegarse ignorancia.

De Real orden lo digo a V. 
E. para ^'general conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 22 

! de Marzo de 19 <30,I WAlo
I Señor Gobernador civil de...
I Lo que se hace público en 
! este periódico oficial para gene- 

Í’ ral conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 24 de Marzo de 
1930.
EL GOBERNADOR CIVIL, 

ANTONIO SANZ-AGERO

HIGIENE Ï SASIDiD 
PECUARIAS

I
 Circular

914 
Habiéndose presentado la 

sarna en el ganado caprino de 
Rivafrreha y Ezcaray, en cum
plimiento de lo ordenado en el 
artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias y de acuerdo con el 
Inspector proviciai de Higiene 

í y Sanidad pecuarias don Hila- 
¡ rio de Bidasolo, he dispuesto 
I declarar zona infecta los para- 
I jes ocupados por los animales
I enfermos y sospechosos.
I Lo que se hace público para
I general conocimiento.
I Logroño a 26 de Marzo de 
I 1930.
5 El Gobernador civil,

I Inervando Valdés

i
< Circular I En cumplimiento de lo dis- 
5 puesto-en el artículo 17 del Re- 

glamento de Epizootias, y de 
J acuerdo con el Inspector pro- 
h vincial do Higiene y Sanidad 
§ pecuarias he dispuesto declarar 

extinguida la distomatosis en 
1 el ganado ovino de Matute, el 
5 carbunco bacteridiano en el de 

Alberi te y el mal rojo en el 
porcino de Canillas y Terroba.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño a 26 de Marzo de 
1930.

El Gobernador Civil,
P. O.

El Secretrrio
Fernando Valdés
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Circular

Oon arreglo a lo determina- 
no en el artículo 33 de la Re
gla 2.®' del Estatuto de Recau
dación de 18 de Diciembre de 
1928, ha sido nombrado auxi
liar del Recaudador de la Zo
na de Alesanco don Alberto 
Martínez Alonso, de Baños de 
Rio Tovia, y ha cesado en 

I igual cargo don Feliciano Mar-
Recordando a todos los Ban- ,

eos Bannnñrnq Pnf-í/iQ/ino Lo que se anuncid en este
P. periódico Oficial para conoci-edito y demás Instituciones miento de las Autaridades 
privadas que no tengan carác- Municipales y Registradores 
ter benéfico, la obligación que de la Propiedad, debiendo 
les impone el Real decreto Ley aquellos en todo momento 
de 24 de Enero de 1928 publi- | prestarles el necesario auxilio 
cado en la Gaceta del día 26, I 
do presentar anualmente en el | 
primer trimestre del año natu- '
ral en las oficinas de esta Dele 
gación, relación de los Depósi- ’’ 
tos y cuentas corrientes incur- | 
sos en abandono por sus due- i 
nos, por no haber hecho gestión j 
para el cobro de sus intereses o ! 
devolución de los mismos en j 
el plazo de 20 años al objeto de 
ser adjudicados al Tesoro. =

Logroño, 24 de Marzo de i 
j 930. ;

WÉfaè^wiBiiiâSii

El Interventor
J. Gómez Pineda

DELEGACION DE 
HACIENDA

Cargo da Recaudador

882
La Dirección General del 

Tesoro Público, comunica a 
esta Delegación que en la Ga
ceta de Madrid fecha 19 del 
actual, se vuelve a anunciar 
la provisión por concurso del 
Cargo de Recaudador de la 
Hacienda de la Zona de Potes 
provincia de Santander. , 

Las instancias solicitan di-
chas vacante pueden presen- í 
tarse en esta Delegación de ! 
Hacienda en el plazo de vein- 
te días hábiles a partir del día 
en que se anunció en el citado Î
periódico Oficial.

Logroño a 22 de marzo 
1930.

El Delegado de Hacienda,
Baldomero Campos

de

TESORERÍA DE HA
CIENDA DE LA PRO
VINCIA LOGROÑO

884
Nombramiento y cese de au

xiliar de ia Recaudación

?

para el mejor desempeño en el 
cometido de las funciones que 
se le encomiendan.

Logroño a 22 de marzo de 
1930.

El Tesorero Contador,
F. Arenzana.

MídísMdii de H[¡a
865 ’

CEDULA DE CITACIÓN ,

Por providencia del veinte | 
de Febrero próximo pasado t 
dictada por el señor don Ho I

( norio Garaizábal Golmayo, 
; Juez municipal se ha señalado 

para la celebración del juicio 
veryal de faltas que por Hurto 

' se sigue contra Luis Postigo 
i Ezquerro, de diecisiete años de 

edad Jornalero, y de ignorado 
, domicilio, cuya última residen

cia fué en San Sebastián (Gui
púzcoa) el dia treinta y uno de 

’ Marzo actual y hora de las on- 
: ce de su mañana, en la. Sala 
Audiencia de este Juzgado 
Municipal donde deberá acudir 

i

i

i 
i

' las partes con las pruebas de • 
' que intenten valerse. j
j Y para su inserción en el • 

y Boletín Oficial de la Provincia ’ 
según previene el artículo 178 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en cuanto afecte a 

í

dicho denunciado y a quien le | 
parará el perjuicio que haya! 
lugar sino compareciere, expi í 
do la presente cédula de cita- j 
ción que firmo en Logroño a i 
catorce de marzo de mil no- } 
vecientos treinta. i

I para !
chaurralde. . cuantos tengan el gusto de to-! • xr . a »

I mar parte en el depósito de | Nuestra Señora de las 
I íoudos de est© Municipio. I
i Autol 12 de marzo de 1980. Francisco Prida Royo,
I El Alcalde, J. Fernández. I mayor contribuyente por terri

torial riqueza rústica con do
micilio en el término.

Don Angel Ruiz Rodriguez, 
mayor contribuyente por urba
na domicilado en el término.

Don Pedro Ruiz Rodríguez, 
mayor contribuyente por in
dustrial y de comercio domici
liado en el término.

Todos como dispon© ©1 artí-

HmiiiisMóii MimQgl 
____  I Comunidad de Regantet de VI-

684
EDICTO

. S 924
Todos los contribuyentes de I Habiendo quedado constitui- 

este término munic.ipal que । da la Comunidad de Regantes 
hayan sufrido alteración en(!^su ’ de este término municipal,

riqueza rústica o pecuaria, de
berán presentarse en esta Se 
cretaria, durante todo el mes 
de marzo y horas de 11 a 1 las 
correspondientes declaraciones 
de altas y bajas, con los docu
mentos que justifiquen haber 
satisfecho el impuesto de De
rechos Reales, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Alfaro a 10 de marzo 
1930.

El Alcalde, Angel López.

de

686 
ANUNCIO

Vacante una plaza de Vigi
lante nocturno de este Ayun
tamiento dotada con el sueldo 
anual de mil noventa y cinco 
pesetas (1.096 pesetas) se ad
mitirán en Secretaria las soli-

?

citudes en plazo de treinta días | 
a partir d© la fecha, debiendo j

407
El Ayuntamiento pleno de

acompañarcertificación de na- j 
cimiento, negativo de penales, j . .......... ... ,,, „„
A y j esta localidad en sesión de 9defecto físico y gozar de buena - - - 
salud, para una vez admitidas
convocársele al exámen para 
acreditar saber leer y escribir 
correctamente y conocer las 
Ordenanzas Municipales y Re
glamento de Agentes de este 
Ayuntamiento. En igualdad 
de condiciones serán preferidos 
los naturales de esta Ciu” 
dad. En Secretaría facilitarán 
toda clase de detalles.

Santo Domingo de la Calza
da a 11 de marzo de 1930.

El Alcalde, Miguel Gómara.

696
AUTOL

Por acuerdo del Ayunta
miento pleno de esta villa y 
con el objeto de hacer las eco- 
nomias posibles en el presu
puesto municipal que represen
tan, se abre concurso para po
der solicitar en plazo de diez 
días a contar desde que el 
anuncio apareza inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para solicitar el cargo de De
positario de este Municipio 
bajo el tipo del medio por cien
to de premio de la Deposita
ría y esto bajo las condiciones 
que de manifiesto se encuen- 
tran en-la Secretaría de este ¡ 

público paralantos tensan el susto de to- í Párroco de la Igle-

con fecha doce del actual, con
forme se tiene anunciado en el 
Boletín Oficial número 26, con 
el fin de acordar las bases a 
que dentro de lot modelos 
aprobados por la Superioridad, 
han de quedar ajustadas las 
Ordenanzas y sus reglamentos 
y nombrar la comisión que ha 
de encargarse en formular sus 

! proyectos, se convocR a reu- 
j nión general de regantes tanto 

vecinos, como hacendados fo
rasteros e industriales para el 
día veintiocho del próximo 
mes de abril a las dioz de su 
mañana en la Sala Oonsisto- 
rial de este Ayuntamiento, ro- 

! gando la puntual existencia 
j de todos.

Viguera a 26 de marzo de 
1930.

El ■ Presidente Interino. J. 
Bautista Ochagavía.

. del actual y entre otros acuer- 
, dos, procedió a la designación 

d© loa vocales natos de las co
s' misiones de evaluación de las 
’ partes Real y Personal a los 

efectos de la confección del Re
partimiento general de Utilida- 

_ des, para el año actual de 1930 
a que se refiere el artículo 489 

; del vigente Estatuto-ley muni- 
¿ cipal correspondiendo sus nom

bramientos a los señores que a 
continuación se expresan.

5 ÏARTE REAL

Don Pablo Fernández Reina- 
; res, mayor contribuyente por 

■ territorial riqueza rústica con 
domicilio en el término.

Don Carmelo García Ooón, 
mayor contribuyente por terri
torial, riqueza urbana con do
micilio en el término.

Don Isidro Fondai Abente, 
mayor contribuyente por terri
torial riqueza rústica con do
micilio en Santiago de Com
postela.

Don José Yangüela Martí- 
, nez, mayor contribuyente por 
industrial y de Comercio.

I
PARTE PERSONAL
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ANUNCIO

Que terminado por esta

ANUNCIO

ANUNCIO

EDICTO

ANUNCIO

9i 1
Junta

PROVINCIA PE LOGROÑO 
Partido Judicial de Arnedo

Herce a i8 de marzo de 
El Alcalde, 

José Rodriguez

902
En cumplimiento de lo que pre-

Página 3 
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AAo'IMO

culo 484 del Estatuto Munici
pal residentes y con domicilio 
en la parroquia.

Y para que conste y surta 
sus efectos e inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
expido la presente con el V.® B.° 
del señor Alcalde en El Bedal 
a 16 de Enero de 1930.

El Alcalde 
Marcelino José Bermejo

895 j
Con el fíu de proceder a la con- = 

fección de los Apéndices al ami- j 
llaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de j 
la riqueza rústica, pecuaria y ur- S 
baña, del año 1931, los contribu- | 
yentes que hayan sufrido altera- j 
ción en sus referidas riquezas de- f 
berán presentar sus declaraciones I 
de alta y baja, debidamente reia- í 
tegradas en la Secretaría de este ,• 
Ayuntamiento durante el término | 
de 15 dias en la Secretaría muni- 
cipal, pues pasado dicho plazo | 
no se admitirá ninguna. |

Fuenmayor a 21 de marzo de í 
i9S0.

El Alcalde, j
|Luis Torrealba j

886
Con el fin de proceder a la con- í 

fección de los Apéndices ai ami- 1 
llaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de í 
la riqueza rústica, pecuaria y ur- !

el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real Decreto-Ley de li de Sep
tiembre de de 1929, para el año 
económico de i930 estará el mis
mo de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días há
biles, a los efectos dispuestos en 
©1 artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
©1 repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Entrena a 22 de marzo de 
1939.

El Presidente de la Junta gene
ral del rapartimiento,

Rogelio Medrano

baña, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido aitera- 
oión en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein 
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día i5dol 
mes de abril, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Ortigosa a 18 de marzo de 1930. 
El Alcalde, 

Hilario García

892
Con el fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
de ios documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu*- 
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día >0 del 
mes de abril, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

! cepíúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de de Agosto de I924, se hace 

j público que desde esta fecha que- 
J dan expuestas en la Secretaría de 
j este Ayuntamiento, por plazo de 
I quince días, las cuentas munioipa- 

les correspondientes al ejercicio 
( de 1929 con sus justificantes, a fin 
I de que los habitantes de este tér- 
1 mino municipal puedan formular 
j por escrito, durante el período de 

exposición y en el plazo de ocho 
Idías a contar desde su término, 

los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

2 Hornos de Moncalviilo a 23 de 
marzo de i980.

El Alcalde, 
Ilegible -

881
Don 'Rafael Dorao Arnaw, Secretario de Gobierno de la Audien 

cia Territorial de Burgos, hace saber por el presente edicto: que dentro 
del plaxo establecido en el artículo 4.^ del Real Decreto número 582 fe~ 
chado el 24 de F&brero último en relación con el número 3S del artículo 

de la Ley de Justicia Municipal, se han presentado en la Secretaría 
de mi cargo las instancias qeu a continuación se expresan solicitando los 

cargos de Jueces municipales. Jueces suplentes. Fiscales municipales y 
Fiscales suplentes, de los pueblos que también se indican:

(Continuación)

Continuari

j Nombres Pueblo Cargo
; Juan Orio Ooón JuezPedro Rubio id. id.f Ildefonso Simón id. FiscalLeopoldo González Pre j ano id.i Teodoro Ruíz id. JuezEusebio de Pablo id.José Argaiz Ooón FiscalIsaac de Blás Quel Juez
1 Pablo Carrascosa id. id.
j Alfredo Martínez id. id.
Segundo Sáenz id. id.
Cosme Arnedo id. id.
José Arnedo id. Fiscal
Fernando Herce id. id.
Julian Moreno id.
Félix Moreno id. id.
Andrés Tejada Redal Juez
Leandro Resa id. id.
Geronimo Pérez id. Fiscal
Angel Ruíz ifi. id.
Antonio Ibañez Santa Eulalia Juez
Patricio Garrido id. id.
Frutos Marrodán Tudelilla id.
Elias Herce id. id.
Lucio Ochoa id. id.
Ciríaco Díaz id. id.
Daniel Hernández id. Juez suplente
Emilio Marrodán id. id.
Jnlio Gómez id. Fiscal
Pedro Hernández id. id.
Toribio Argaiz id. Fiscal suplente
Fabián Ooón Turrunoún Juez
Guillermo Jiménez id. id.
Angel Cordón id. Fiscal
Cipriano Pérez id. id.
Marcelino Sánz Villar Jnez
Manuel Cordón id. id.
Santiago Eguizábal id. Fiscal
Santiago Espinosa id. id.
Domingo Espinosa id. id.
Millán Galán Villarroya id.

Partido de Calahorra

Juan Ruperez Aloanadre Juez
Valeriano Martínez id. id*
Ramón Gabino id. Fiscal
Francisco Sicilia Ausejo Juez
Angel Espinosa id. id.
Rufino Merino id. id.
Modesto Herrero id. id.
Antonio Herrero Fiscal
Gregorio Caro Autol Juez
Antonio Palacio Calahorra id.
Irene Diaz id. id.
Valentín Gil id. id.
Federico Ferrando id. id.
Garlos Pérez id. Fiscal
Ursicinio Gutiérrez id. id.
Benito Calleja id. id.
Perfecto Esquerro Pradejón Juez
Tomás Miraeda id. id.
Saturnino Ezguerro id. id.
José Fernández id. id.
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ANUNCIO
897

Con ©1 fin de proceder a la con
fección de ios Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
do los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas ©n la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante ©1 término 
de 15 dias en la Secretaría muni
cipal, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Leiva a 29 de marzo de i930.
El Alcalde,

Fulgencio Benito

ANUNCIO

893
Con el fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
do los documentos cobratorios do 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu- 
yontes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría do este 
Ayuntamiento hasta el día i5 del 
mes de abril, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Poyales a So de marzo de, 1930.
El Alcalde, 

Cristobal Martínez

ANUNCIO
894 J

Con ©1 fin de proceder a la con- i 
fecoión de los Apéndices al ami- 
Ilaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de | 
la riqueza rústica, pecuaria y ur- I 
baña, del año 1931, los contribu- I 
yeníes que hayan sufrido altera- 1 
oión en sus referidas riquezas de- | 
berán presentar sus declaraciones | 
de alta y baja, debidamente rein- I 
legradas en la Secretaría de este i 
Ayuntamiento hasta el día i5 del | 
mes de abril, pues pasado dicho | 
plazo no se admitirá ninguna. |

Cirueña a 20 de marzo de 193o. I
El Alcalde, 

Victor Cañas

EDICTO

722
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Reg’a- 
mento de Hacienda Municipal de 
23 de de Agosto do I924, se hace 
público qua desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1929 con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de ©sí© tér
mino municipal puedan formular 
por escrito, durante el período de 
exposición y en ©1 plazo do ocho 
días a contar desde su término, 
loa reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Trioio 
i930.

a i7 de marzo do

El Alcalde, 
Julián Pérez

LEIVA
706

£

Se hallan vacantes por de
función del que las desempe
ñaba, las plazas de Inspector 
de carnes de Higiene y sanidad 
pecuarias de este Municipio y 
el agrupado Tormantos, que 
desta de este dos kilómetnos 
por carretera, del Estado, con' 
el sueldo anual de 1200 pese
tas que serán satisfechas por 
trimestres vencidos por ambos 
Municipios en proporción al 
número de habitantes, pudien- 
do además el agraciado que 
sea, igualarse con los vecinos 

I de este de Leiva para las ca- 
j ballerías que tengan.

Las solicitudes re remitirán 
debidamente documentadas y 

I reintegradas al señor Alcalde 
de esta Villa, y el plazo para 
presentarlas es el de 30 días 
desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio inserto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Leiva 12 de marzo de 1930.
El Alcalde, Fulgencio Beni

to.

ÆiDICTO

?

Ï

i

688 
Ignorándose el paradero de 

los mozos de este término, 
Pedro Jiménez Rubio, hijo de 
Gregorio y María, que nació el 
10 de septiembre de 1909, y 
Miguel Santos José, hijo de 
padres desconocidos, que nació 
el día 4 de julio del mismo año, 
comprendidos en el alistamien
to del año actual, se advierte 
a los mismos, a sus parientes, 
padres, tutores y demás fami
lia, que por el presente edicto 
se les cita para que comparez
can en esta casa Ayuntamiento 
por si o por persona que los 
represente, el día 26 de enero 

y hora de las once, a exponer 
lo que les convenga, referente 
a su inclusión en dicho alista
miento, así como el día 9 de 
febrero a la misma hora y el 16 
de febrero a las ocho de su 
mañana, a la clasificación de 
soldados, apercibiéndoles que 
de no comparecer se formará 
el expediente de prófugo.

Alfaro 10 de Marzo de 1930.
El Alcalde 

Angel López

703 
RINCON DE SOTO

Por término de treinta días, 
a contar desde el siguiente al 
de publicarse el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia 
se abre concurso por segunda 
vez, con arreglo a las disposi
ciones legales de la Real orden 
de 11 de Diciembre de 1928, 
para proveer la plaza de Ma
trona titular do este Ayunta
miento con el sueldo anual de 
cuatro cientas cincuenta pese
tas.

Quienes aspiren a la plaza, 
dirigirán sus instancias debida
mente reintegradas y documen
tadas a esta Alcaldía.

Rincón de Soto 12 de marzo 
de 1930.

El Alcalde
Segundo Moreno

867
EDICTO

Vacante por dimisión del 
que la desempeñaba hi plaza de 
Depositario de los fondos mu
nicipales de esta villa dotada 
con el sueldo anual de cien pe
setas, y para su provisión en 
propiedad se abre concurso por 
término de 10 días hábiles para 
cuantos aspiren al desempeño 
del expresado cargo presenten 
en la Secretaria del Ayunta

á dicho Manicomio del presunto 
I alienado Doroteo Ochoa Orte- 
I gsi y apercibiéndoles que fina- 

uuwuvu ouiwiLuuoo uüuiuctixjtjii- I do dicho término se resolverá 
te reintegradas acompañando | con o sin su audiencia sino hu- 

- i biesen comparecido; pues así
lo tengo acordado en expedien- 

i te que se instruye en oste Juz- 
! gado promovido por el Excmo.

miento solicitudes debidamen- 

a su vez la cédula personal.
Villarta Quintana a 18 de 

Marzo de 1930.
El Alcalde

Aquilino Crespo

898 
Don Irene Diez Pérez, Comisa

rio de la quiebra voluntaria 
del comerciante vecino de 
Calahorra don Jesús Sáez y 
Sáez.
Hago saber: Que en los autos 

I

expresados se ha acordado, sa
car a la venta en pública se
gunda subasta, los géneros de 
comercio que obran en poder 
de la Sindicatura, que fueron 
tasados en la cantidad de 
101429‘30 pesetas, habiéndose 
señalado para ello el día nue
ve de abril próximo a las once, 
bajo las siguientes condicio
nes:

1.*^ Los bienes serán subas
tados en un solo lote, con reba
ja del 26 por ciento de la tasa
ción no admitiéndose, posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de este tipo.

2.®' Para tomar parte en la 
subasta se consignará previa
mente el 10 por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sir
va de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos los licitadores.

El remate se celebrará en la 
s Sala Audiencia del Juzgado 
I de primera instancia de esta 
I Ciudad.
Î Dado en Calahorra a veinti- 
i dos de marzo de mil novecien- 
¿ tos treinta.
j Irene Diez.—El Secretario, 
fi Cándido Mola.

] 903
i Don Olimpio Pérez y Pérez, 

Juez de primera instancia 
de la Ciudad de Arnedo y su 

¿ Partido.
y Por el presente edicto, 11a
s mo y emplazo a los parientes 
I del alienado Doroteo Ochoa 
I Ortega, natural de El Villar de 

Arnedo, de sesenta y ocho años, 
; reducido en el Manicomio Pro- 
; vincial de Logroño, para que 

en el término de un mes, acon- 
■ tar desde la publicación del 
I presente en la Gaceta de Ma- 

drid y Boletín Oficial de la 
I Provincia, comparezcan ante 
I este Juzgado al objeto de ser 
E oidos acerca de si tienen que 
I hacer alguna reclamación so- 
S bre la reclusión definitiva en 

señor Gobernador Civil de la 
Provincia en cumplimiento a 
lo dispuesto en las disposicio
nes legales con el fin de acor
dar la reclusión definitiva en 
referido Manicomio del aludi
do alienado Doroteo Ochoa Or
tega.

Dado en Arnedo a veinte de 
marzo de mil novecientos 
treinta.

Olimpio Pérez.—El Secreta
rio judicial, Escolástico Gabi
no.
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